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De acuerdo con la documental allegada por la parte actora con ocasión del 

requerimiento efectuado por auto del  23 de junio pasado y como quiera 

que en esa misma providencia se aceptó la renuncia al cargo de la 

secuestre que había sido designada, el Despacho RESUELVE:   

 

1. Designar en el cargo de secuestre y  en forma aleatoria a quien 

aparece en documento anexo quien forma parte de la lista de 

colaboradores de la justicia, según constancia adjunta. Notifíquese el 

nombramiento efectuado por telegrama o de preferencia a través de 

mensaje de datos.  

 

2. Por secretaría comuníquese la presente decisión al Juzgado Cincuenta 

y Uno Civil Municipal, al cual correspondió el trámite del despacho 

comisorio aquí librado. Déjense las constancias de caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  

(2) 

 

ASO 

 
1 Estado electrónico del 25 de octubre de 2022 
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